
Casa de la Cultura Jurídica
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas de

la persona física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 

2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de dos páginas y 

es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado 70250231 relativo al 

Mantenimiento preventivo al transformador para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Rossmery Yarely Castaneyra Guzmán

Encargada del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
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de Justicia de la Nación 
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POOE.R JUDICIAL DE LA FEOERACION 
~~El\A<;Ofl:Tf.(l( .AJSTICIACE lAMACO'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: ccjtuxtla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Néstor Rodríguez Ríos / Calle 3ª. Poniente Norte, No. 168, Francisco l. Madero, Tuxtla Gutiérrez, 29090 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/08/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250231 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

30 DIAS NATURALES 10A. NORTE PONIENTE NÚMERO 1326, COLONIA EL MIRADOR , TUXTLA GUTIÉRREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad DescrlDclón P. Unitario 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR TGZ 

OBSERVACIONES 
114,477.00 

LAS CARACTEiiSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROÓPUESTA T CNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: NESTOR RODRIGUEZ RUIZ, 
RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN 
INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

~

PLAZO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 30 DIAS NATURALES 
2 FECHA DE INICIO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
3 FECHA FIN: 28 DE OCTUBRE DE 2025 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DEÓROC~DIMIENTO: PCAD/MIN/CCJ/TUXTLA/009/2025 
6 CLASIFICACI N: M NIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIC LOS 33 

ACCIÓN V, 37, 38, 94 Y 95 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACl~N Vll/2024 
~ ÓRGANO Q~E AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 

XTLAÓGUTI RREZ, ESTADO DE CHIAPAS , 
9) SESI N CASOD: NO APLl~A 
10 FECHA DE AUTORIZACI N: 01 DE AGOSTO DE 2025 
11 UNIDAD RESPONSABLE-f202~: 25330701S0010001 CCJ TUXTLA 
12 PARTIDAS P~SUPUES ALE : 35101 
13 CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 

1i ~~~'é~gi¿~1taAi\~..Pr8cf5~DINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA . 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRA. V~LERIA GARCIA ZAVALA SANCHEZ 
DI ~ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO 
DE CHIAPAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR TGZ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 32/100. M.N. I.V.A. 

LIC. ROSSMERY 
ENLA 

TOTAL 

GARCÍA ZAVALA SÁNCHEZ 
DIRECTORA D A CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

T TLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

lmDorte Total 
114,477.00 

114,477.00 
18,316.32 

132 793.32 

Fecha de lmpresi6n: 13/08/2025 09:57:54 

Pag. 1 de 2 
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Firmado por: ROSSMERY YARELY CASTANEYRA GUZMAN
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248826767
Fecha: 06/10/2025 01:06:12.9600000 p. m.

D E CLAR A C I O NES 
1.- La Suprema Corte de Just icia de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento contracbJa l maniftesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jucicial de la Federación. 
l. 2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de fa Casa de la Culture Jurldica en T uxtla Gutiéffez, Chiapas, de conformidad con lo previsto en los srtlculos 33, fracción V, 37, 38, fraccOO IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo 
Gtmeref de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de le Suprema Corte de Justicia de fa Nación, de treinta de septiembre de dos míl veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamitmto, 
administración y desincorporaci6n de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vl/12024). 
1.3.- El titular de la Casa de ta Cultura Jutldica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domici~o el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330701S0010001, Partida Presupuestal 35101 , destíno Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
11.- Et"Pres tador de Swvlclos" maniftesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reafizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra rlhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artfculos 59, fracciones XVI y XVll, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, senala como su domicilio el Indicado en la caratula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador(a) de Servicios". 
111 .- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se ~ s ktentiftear.li como las " Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldfca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. 
y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L A USULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, ser.alados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del cont rato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $114,477.00 (Ciento catorce mil cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) moneda nacional mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $18,316.32 (Dieciocho mi 
trescientos dieciséis pesos 32/100 M.N.). resultando un monto total de $132,793.32 (Ciento treinta y dos mi setecientos noventa y tres pesos 32/100 M.N.) 
Las "Parles " convitmen que los precios acordados en el presente contrato"' mantttndrán f,rmes hasta su total terminación. 
El monto se~alado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la "Suprema Corte• pagará al "Prestador(a) de Servicios" el cien por ciento del monto ser.alado en la cléusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos , Y 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
Para efeclos fiscales, ef •Prt1stador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la c6dula de 
Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicHio senatado en ta declaración 1.4 . de este Instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· def contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia def documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El ·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en ttt domicilio ubicado en 10-. Norte poniente número 1326, cok)nia El Miradot', código postal 29030, municipio de Tuxtla 
Guti6rrez, entidad federativa Chiapas. 
Quinta. V,gencla del con trato y plazo de prestación de los servieios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré del 29 de septiembre al 28 de octubre de 2025. 
El "Preatador dtt Servic,os" se compromete a prestar el servicio total y a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de fos plazos sefJalados en el prasente Contrato se ubique ttn un dfa inhábil, el plazo se recorrt1rá al dla hábíl inmediato s1gu1ente. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte dt1I "Prestador de Serv1c,os· y 
au aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que por escrito le aenale la 
•Administradora· del contrato a/ "Prestador(a) de Servicios". 
Sexta. Penas convenck>nales. las penas convencionales serén determinadas por la ·suprema Corte· , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obllgaciones. entrega~s. actividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por et 30% (treinta po, ciento) del monto que corresponda 
al valor de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte·. 
En caso de que no se olorgue prórroga al "Prttstador dtt S«v1dos· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar6 una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equfvalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podr6n exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin Incluir el 
Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinla dlas, sl et retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir Incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante ta vigencia del contrato no podré exceder et 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica , 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servic10s· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 
5'ptima. Oarantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 . tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024. se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido e/ "Prttstador de Serv1e1os ·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m6s los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara def supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularAn p0f dlas naturales, desde 
la fecha del pago a/ "Prestador de Servicios~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civll, penal, fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de 1a documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material yfo Información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte· podr6 ejercer las acciones legales conducentes. por lo que e/ ªPrttstador dt1 Servicios" es responsa~e en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador dt1 Servic,os•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestsdor(a) de SMVic10s". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema 
Corte·. 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servic,osª cumpfir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto. responderé de las 
reclamaciones admintStrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique ~ cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Presiadorde Serv,cios". que seré el único responsabfe de 
las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servic,os• los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ "Prestador de SeMcios•. ya sea de manera individual o colectiva , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el Prestador do Serv,cios" deber6 rembotsar la 
totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral con dicho personal, y desllndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabifidad en ese sentido. 
"las Partes" acuerdan que el Importe de los referklos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDt) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontrataclón . la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para et cumplimiento dei objeto de esta contratadón. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ef"Prestador(a) 
d& Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica, la ejecución parci8' o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilklad civil. Et·Prestadorde Servraos· responderA por los danos que se causen a los bienes en posesKln o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del da~o consistir6 , a elección de la ·suprema Corttt", en el reslablecimlento de la situación anterior, cuando elo sea posible. o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya kJgar. 
~lma Tercera. lnt ransmlslbllldad de los derechos y obllgack>nes derivados del presente contrato. El "Prttslador(a) de Servk;10s· no podr6 ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier UMo. parcial o totalmente a favor de otra persona. ffsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la · suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conftdencialktad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de ta ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtca. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o conftdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propH!dad de la 
·suprema Corte·. por lo que el "Prestador de St,rv,cios" se obliga a devolver a la "Sup,ema Corte· el material q.1e se le hubiese proporcionado, asl como el material que legue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
De conformidad con lo establecido t1n el artfcv/o 59 dt1 fa Ley General de ProteccK>n de Datos Pt1rsona/es en PoHsión de Sujt1tos Obligados (LGPDPPSO), ef "Prestador(a) de SMViclos" asume el caráctttr de t1ncergado del tratamiento de los datos personales que 
tonga acceso con motivo dt1 la documentación qutt maneje o conozca al desarrollar las acllv,dades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales los datos persona/es que 
recabe,,, encargado son única y exclusivamentt1 para ttl cumplimiento del objeto dfJI presente contrato. En ese Hntldo, ttf ·Prestador de Servic,os" se obhga a lo s,guIttnte 
a Abstenerse de trsfar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte". 
b. Guardar confidt1ncialidad y abslttnt1rse de transfer,r los delos pet'$onales tratados. asf como informar a la ·suprema Corte· ruando ocurra una vulneración de estos, 
c Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar servicios qut, conlleven el tratamiento de datos pet'$onales, en t~rminos del artfcu/o 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podr, rescindir de manera unilateral 84 presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ol "Prt1stador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificar, por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servk;ios· en su domicilio sen alado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicéndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinar, sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré a/ "Prestador de Serv/Clos· en su domicilo senalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractu8'. Serén causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e/ •Prestador de Servicios· suspende la prestación de los Hrvicios senalados en la cléusula (Primera) del presente contrato. 2) Si el ·PrestadOl'de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del p,esente contrato. Décima Sexta. Supuestos de tenninadón del 
contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de inter~s general, en t6rninos de lo previsto en los artfculos 15-4, 155, 156 y 
157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima s• ptima. Suspensión tempora l del contrato. las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justif1eadas, sin que ello i~ique su 
terminación definitiva y, por tanto , et presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151 , del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 
Déc ima Octava. Tenninación anticipada. •Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundarla . la •suprema Corte· o et órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podré dark> por terminado, en 
cualquier momento. para lo cual bastaré con que asl ae lo haga saber por escrito al ("Proveedor"/"Prestador de Servicios"), con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabMidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los {bienes/servicios] 
objeto del presente "Contrato·, recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Novena. Modiftcación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
Vig,slma. Vielos Ocultos. Ef "Prestador dt1 Servicios" queda obl,gado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los t6rminos de la 
legislación apllcable. 
Vig,sima Primera. Administ radora del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tuxtta Guti6rrez, Chiapas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema" COfte", como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador dt1 Se,v,cios". asf como girar tas instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento contractual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la ·Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al ·Pr-t1stadordt1 Servic,os". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias . Pata efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento contractual, elAa ·Prestador de St1rwc10s" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·sup,ema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnattv ldad aplieable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo drspuesto en el artlculo 134 de la Constitución Polltlca de los Estados Unkk>s Mexicanos, la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación, 
el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Admlntstración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el {Código FIJCH.Kal de Procedimientos CMfes / Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Famifiares), Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo~cos. Artistlcos e Hist6rk:os, la Ley Federal para la Ad1Tinistraci6n 
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